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17.2.94), por el que se regula la constitución y funcio-
namiento de las Agrupaciones de Defensa Sanitaria en
el ámbito ganadero y su Orden de desarrollo de 10 de
mayo de 1994 (BOJA núm. 86, de 10.6.94).

Crédito presupuestario: 01.16.00.15.00.78200.61B.1.
Código del proyecto: 1993/009210 Agrupación de

Defensa Sanitaria Rumiantes.
Beneficiarios, cantidades concedidas, fines de la

subvención:

- Agrupación de Defensa Sanitaria «Sierra Sur»
- 2.968.487 ptas.: 1.354.967 ptas. para el programa

sanitario correspondiente a programas voluntarios de vacu-
naciones, desparasitaciones y programas DDD y el resto,
1.613.520 ptas., para campañas de saneamiento gana-
dero, todo ello realizado hasta el 30 de junio de 1996.

RESOLUCION de 16 de mayo de 1997, de
la Dirección General de la Producción Agraria, por
la que se amplía el ámbito de actuación de la Agru-
pación de Defensa Sanitaria de Ganaderos de Ovi-
no, Caprino y Bovino denominada Sierra Sur, inclu-
yendo el municipio de Badolatosa (Sevilla).

A solicitud de la Presidencia de la Agrupación de
Defensa Sanitaria de Ganado Ovino, Caprino y Bovino
denominada «Sierra Sur» para que le fuese concedida la
ampliación mediante la incorporación de ganaderos de
ovino, caprino y bovino pertenecientes al término municipal
de Badolatosa (Sevilla).

Vistos los informes preceptivos y realizadas las com-
probaciones sanitarias previstas en la legislación vigente,
Real Decreto 1880/96, de 2 de agosto (BOE núm. 229,
de 21.9.96), Decreto 187/1993, de 21 de diciembre
(BOJA núm. 19, de 17.2.94), y Orden de 10 de mayo
de 1994, que desarrolla el Decreto anteriormente citado
(BOJA núm. 86, de 10.6.94), he venido, en uso de las
atribuciones que me están conferidas por el Estatuto de
Autonomía de Andalucía y el Decreto 220/1994, de 6
de septiembre (BOJA núm. 142, de 10.9.94), a conceder
con fecha 20 de noviembre del año en curso la ampliación
del ámbito territorial y de actuación mediante la incor-
poración de ganaderos de ovino, caprino y bovino del
término municipal de Badolatosa en la citada Agrupación
de Defensa Sanitaria.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados
y dése traslado a la Subdirección General de Sanidad Ani-
mal del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
con el fin de su publicación en el BOE, de acuerdo con
lo que preceptúa el punto 3.2 del apartado A del Título I
de la Resolución de 9 de febrero de 1982.

Sevilla, 16 de mayo de 1997.- El Director General,
Luis Gázquez Soria.

RESOLUCION de 19 de mayo de 1997, de
la Dirección General de la Producción Agraria, por
la que se otorga el título de Agrupación de Defensa
Sanitaria a la Asociación de Ganaderos de Porcino
denominada El Saucejo.

A solicitud de la Asociación de Ganaderos de Porcino,
para que le fuese concedido el título de Agrupación de
Defensa Sanitaria a la por ellos constituida, que comprende
el término municipal de El Saucejo (Sevilla).

Vistos los informes preceptivos y realizadas las com-
probaciones sanitarias previstas procedentes, de confor-
midad con la legislación vigente, Real Decreto 791/1979,
de 20 de febrero (BOE núm. 95, de 20.4.79); Orden Minis-
terial de Agricultura de 21 de octubre de 1980 (BOE
núm. 262, de 31.10.80) y Resolución de la Dirección

General de Producción Agraria de 9 de febrero de 1982
(BOE núm. 53, de 3.3.82), he venido, en uso de las atri-
buciones que me están conferidas por el Estatuto de Auto-
nomía de Andalucía y el Decreto 220/1994, de 6 de sep-
tiembre (BOJA núm. 142, de 10.9.94), a concederle con
fecha 19 de mayo del año en curso el título de Agrupación
de Defensa Sanitaria a la citada Asociación.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados
y dése traslado a la Subdirección General de Sanidad Ani-
mal del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
con el fin de su publicación en el BOE, de acuerdo con
lo previsto sobre concesión de calificaciones sanitarias en
la citada resolución de 9 de febrero de 1982.

Sevilla, 19 de mayo de 1997.- El Director General,
Luis Gázquez Soria.

RESOLUCION de 10 de junio de 1997, de la
Dirección General de la Producción Agraria, por
la que se amplía el ámbito territorial de la Agru-
pación de Defensa Sanitaria denominada Caprina
Ovina El Saliente, incluyendo los municipios de
Chercos y Líjar (Almería).

A solicitud de la Presidencia de la Agrupación de
Defensa Sanitaria denominada «Caprina Ovina El Saliente»
para que le fuese concedida la ampliación del ámbito terri-
torial mediante la incorporación de ganaderos de ovino
y caprino pertenecientes a los términos de Chercos y Líjar
(Almería).

Vistos los informes preceptivos y realizadas las com-
probaciones sanitarias previstas en la legislación vigente,
Real Decreto 1880/96, de 2 de agosto (BOE 229, de
21.9.96), Decreto 187/1993, de 21 de diciembre (BOJA
núm. 19, de 17.2.94), y Orden de 10 de mayo de 1994,
que desarrolla el Decreto anteriormente citado (BOJA
núm 86, de 10.6.94), y Resolución de la Dirección Gene-
ral de la Producción Agraria de 9 de febrero de 1982,
he venido en uso de las atribuciones que me están con-
feridas por el Estatuto de Autonomía de Andalucía y el
Decreto 220/1994, de 6 de septiembre (BOJA núm. 142,
de 10.9.94), a conceder con fecha 10 de junio del año
en curso la ampliación del ámbito territorial mediante la
incorporación de ganaderos de ovino y caprino de los
términos municipales de Chercos y Líjar en la citada Agru-
pación de Defensa Sanitaria.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados
y dése traslado a la Subdirección General de Sanidad Ani-
mal del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
de acuerdo con lo que preceptúa el apartado 3 del artículo
4 del Real Decreto 1.880/96, de 2 de agosto.

Sevilla, 10 de junio de 1997.- El Director General,
Luis Gázquez Soria.

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 25 de junio de 1997, por la que
se reconoce, califica y dispone la inscripción en el
Registro de Fundaciones privadas de carácter cul-
tural y artístico, asociaciones y entidades análogas
de Andalucía de la Fundación denominada Fun-
dación para el Desarrollo Sostenible de Doñana y
su Entorno - Doñana 21.

Vista la solicitud presentada por don Luis Atienza Serna,
en orden al reconocimiento por esta Consejería del interés
público de la Fundación mencionada y su calificación de
Fundación Cultural Privada, se resuelve con la decisión
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que figura al final, a la que sirven de motivación los Hechos
y Fundamentos Jurídicos detallados seguidamente:

H E C H O S

1.º Con fecha 4 de abril de 1997 y ante el Notario
del Ilustre Colegio de Sevilla, con residencia en esta capital,
don Antonio Ojeda Escobar, se procede al otorgamiento
de la Escritura de constitución de la Fundación denominada
«Fundación para el Desarrollo Sostenible de Doñana y su
Entorno - Doñana 21», que queda registrada con el número
1.509 de su Protocolo.

2.º En ella se recoge la voluntad de los fundadores
de constituir una Fundación de carácter cultural y privado,
en la que consta la aportación de cincuenta y cinco millones
de pesetas (55.000.000 ptas.).

Asimismo, se designan los miembros del órgano de
gobierno y se deja constancia de la aceptación de sus
responsabilidades como tales.

3.º También se presentan los Estatutos de la Fundación
donde consta su denominación, fines y objetivos de pro-
moción de actuaciones públicas y privadas encaminadas
al desarrollo económico sostenible de Doñana y su entorno,
desarrollando para ello, entre otras, las siguientes funcio-
nes: Facilitar la coordinación entre las distintas Adminis-
traciones Públicas implicadas en el desarrollo y ejecución
del Plan de Desarrollo Sostenible de Doñana y su Entorno;
el seguimiento de las actuaciones llevadas a cabo por
las Administraciones Públicas implicadas en la ejecución
de dicho Plan; su domicilio en Almonte (Huelva), calle
Venida de la Virgen, sin número, Instituto de Fomento de
Andalucía, su órgano de gobierno y administración y sus
atribuciones, así como las reglas para la aplicación de
las rentas al objeto fundacional y para la determinación
de los beneficios.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

1.º Cumplidas fundamentalmente las exigencias esta-
blecidas en el artículo 1.º del Reglamento de Fundaciones
aprobado por Decreto 2930/72, de 21 de julio, estable-
cido como norma supletoria en la Disposición Transitoria
Segunda del Decreto 89/85, de 2 de mayo, por el que
se crea el Registro de Fundaciones Privadas de carácter
cultural y artístico, Asociaciones y Entidades análogas de
Andalucía, que las define como patrimonios autónomos
destinados prioritariamente a actividades culturales, sin áni-
mo de lucro, así como atendidos esencialmente los requi-
sitos en la Ley 30/94, de 24 de noviembre, de Fundaciones
y de Incentivos Fiscales a la participación privada en acti-
vidades de interés general.

2.º Establecidos por Carta Fundacional los requisitos
que reglamenta el artículo 7 de la Orden de 3 de julio
de 1985, por la que se regula el funcionamiento del Regis-
tro de Fundaciones Privadas de carácter cultural y artístico,
Asociaciones y Entidades análogas de Andalucía, referidos
a los datos personales de los fundadores, la expresión de
su voluntad fundacional, la dotación inicial de la Fundación
y órganos representativos de la misma.

3.º Articulados en sus Estatutos las exigencias del
artículo de la referida Orden de 3 de julio en cuanto a
su denominación, objeto, domicilio, reglas para la apli-
cación de las rentas al objeto fundacional y para la deter-
minación de los beneficiarios, así como para la elección
y atribuciones de sus órganos directores.

Establecidos en la misma Orden de 3 de julio de 1985,
en su artículo 10.2 y en el Reglamento de Fundaciones
aprobado por Decreto 2930/72, de 21 de julio, en su
artículo 85.1 las competencias, en la Resolución de la
Consejera de Cultura.

A propuesta de la Secretaría General Técnica, previo
informe favorable del Gabinete Jurídico de la Junta de
Andalucía, Unidad de Asesoría Jurídica en la Consejería

de Cultura y teniendo en cuenta las Disposiciones citadas,
sus concordantes y las normas de general aplicación, así
como lo previsto en la Disposición Transitoria Primera de
la Ley 6/83, de Gobierno y Administración de la Comu-
nidad Autónoma,

HE RESUELTO

1.º Reconocer el carácter cultural de interés general
de la Fundación «Fundación para el Desarrollo Sostenible
de Doñana y su Entorno - Doñana 21».

2.º Encomendar su representación y gobierno al Patro-
nato en los términos expresados en la Carta Fundacional
y en los Estatutos.

3.º Ordenar su inscripción en la Sección 1.ª del Regis-
tro de Fundaciones Privadas de carácter cultural, Asocia-
ciones y Entidades análogas de Andalucía y su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en Boletín
Oficial del Estado.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa,
de acuerdo con el artículo 109.c) de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, se podrá interponer en el plazo de 2
meses a partir de la recepción de su notificación, recurso
contencioso-administrativo, previo anuncio del mismo al
órgano que la dicta, según exige el artículo 110.3 de la
citada Ley y el artículo 57.2 de la Ley de Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de junio de 1997

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 12 de junio de 1997, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 806/97-S.3.ª,
interpuesto por Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir, ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevi-
lla, se ha interpuesto por Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir, recurso contencioso-administrativo núm.
806/97-S.3.ª, contra la Orden de 27 de febrero de 1997,
de la Consejería de Medio Ambiente, recaída en el expe-
diente sancionador núm. 317/95, instruido por infracción
administrativa a la normativa vigente en materia de fauna
silvestre. En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en
el artículo 64 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 806/97-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Orden impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de
la presente Orden.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 12 de junio
de 1997.

JOSE LUIS BLANCO ROMERO
Consejero de Medio Ambiente


